
Ayuntamiento de Osuna

E D I C T O

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta General del

Presupuesto Municipal, de la Fundación de Estudios Universitarios Francisco Maldonado y

Organismo Autónomo Local Blas Infante, así como las Cuentas Anuales de la Sociedad

Municipal Saprome, S.A .y el Ente Público Empresarial (EPE) TURQGESA,

correspondiente al ejercicio de 2.024, en su reunión del día 26/06/2025, de conformidad

con el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre Reguladora de las

Haciendas Locales, al objeto de garantizar el principio de publicidad e información, se

expone al público la citada Cuenta General en la Intervención de Fondos, por plazo de

quince días, a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, quienes se

estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan

convenientes, que en su caso serán dictaminadas por la propia Comisión que emitirá nuevo

informe, trámite previo para su sometimiento de aprobación preceptiva del Ayuntamiento

Pleno.

Lo que se comunica para general conocimiento y efectos.

Osuna a la fecha de la firma electrónica

LA ALCALDESA

PLAZA MAYOR, 2- 41640 OSUNA (SEVILLA) TELEF. 95 481 58 51 FAX 954811853/954812202

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
A
S
E
25
7G
Z
5
4N
E
K
Q
W
W
Z
6Q
N
7
R
Q
Y
Q

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//o
su
na
.s
e
de
le
ct
ro
ni
ca
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
1
de
2

R
O
S
A
R
IO
A
N
D
U
JA
R
T
O
R
R
E
JO
N
(1
de
1)

A
L
C
A
LD
E
S
A

F
e
ch
a
F
ir
m
a:
27
/0
6
/2
0
25

H
A
S
H
:c
2
a0
a4
3c
ca
97
49
b2
d0
0c
12
f6
5
ec
77
21
b

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
37

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

8
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

12
40

13
N

º 
12

4 
- 

m
ar

te
s 

01
 d

e 
ju

lio
 d

e 
20

25


		2025-07-01T01:00:57+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



